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de su exposición en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

4.º Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones,
con estimación, si procede, de aquéllas que se vean afectadas
por circunstancias de fuerza mayor u otras, la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos dictará Resolución por la
que se elevarán a definitivos los siguientes listados:

a) Personal interino excluido de las bolsas de trabajo.
b) Personal interino cuyas alegaciones han sido deses-

timadas.
c) Personal interino cuyas alegaciones han sido estimadas.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declaran excluidos provisionalmente de
las bolsas de trabajo, de las especialidades de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores
y Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, a profesores/as interinos/as integrantes de las
mismas.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 1 de la
Base III, disposición vigésimo segunda, de la Resolución de
11 de abril de 2003 (BOJA núm. 78, de 25 de abril), así
como la Base IV de la Resolución de 15 de mayo de 2003
(BOJA núm. 102, de 30 de mayo), esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Declarar excluido provisionalmente de las bolsas de
trabajo de las especialidades de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores y Maestros de Taller de Enseñanzas
de Régimen Especial, al personal interino con indicación del
motivo de exclusión, según las siguientes claves:

«A». Renuncia voluntaria a la participación en el proceso
de colocación para el curso 2003/2004.

«B». No participación en el proceso de colocación a pesar
de reunir los requisitos.

«C». No aceptación de la oferta de trabajo docente que,
para el curso 2003/2004, le ha hecho la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, atendiendo a su
titulación y/o bolsa de trabajo.

«D». No incorporación al puesto de trabajo adjudicado.
«E». Renuncia injustificada con abandono del puesto de

trabajo adjudicado.

2. Ordenar la exposición de la lista del personal interino
excluido provisionalmente de las citadas bolsas de trabajo,
que como Anexo I de esta Resolución se publicará en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía. Dicha lista se publicará,
asimismo, en la pagina web de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, a efectos meramente
informativos.

3. El plazo de presentación de alegaciones contra la lista
provisional, será de 10 días naturales, contados a partir del
día siguiente al de publicación de la mencionada lista.

4. Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones,
con estimación, si procede, de aquéllas que se vean afectadas
por circunstancias de fuerza mayor u otras, la Dirección General

de Gestión de Recursos Humanos dictará una Resolución por
la que se elevarán a definitivos los siguientes listados:

a) Personal interino excluido de las bolsas de trabajo.
b) Personal interino cuyas alegaciones han sido deses-

timadas.
c) Personal interino cuyas alegaciones han sido estimadas.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

RESOLUCION de 25 noviembre 2003, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, de la convocatoria de ayudas a proyectos
para la elaboración de materiales de apoyo al desarrollo
del currículo en soporte informático o para su utilización
en la red.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 27 de marzo de 2003 (BOJA
núm. 68 de 9 de abril), por la que se convocan ayudas a
proyectos para la elaboración de materiales de apoyo al
desarrollo del currículo en soporte informático o para su uti-
lización en la red, vistos los proyectos presentados por los
grupos de profesores solicitantes, una vez valoradas las soli-
citudes por la Comisión de Valoración, según lo previsto en
el artículo 6 de dicha Orden, elevada su propuesta, efectuado
trámite de audiencia a los interesados y aceptada la renuncia
presentada por don Antonio Reja Sánchez, esta Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
resuelve:

Primero. Conceder una subvención a los proyectos rela-
cionados en el Anexo I, en la cuantía que para cada caso
se indica.

Segundo. Desestimar las solicitudes de subvención refe-
renciadas en el Anexo II.

Tercero. El pago de las subvenciones concedidas se efec-
tuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que al efecto
haya señalado el Director/a del grupo seleccionado, previa pre-
sentación de las certificaciones administrativas expedidas por
los órganos competentes, relativas al cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales de la Comunidad Autónoma y de no ser deu-
dor de la misma de cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Se abonará el 25% del importe de la subvención con-
cedida una vez recaída resolución expresa estimando la misma.
El abono del 75% restante se realizará tras la presentación
de los resultados del proyecto y previa justificación de la can-
tidad abonada inicialmente.

Los abonos se realizarán con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 01.18.00.01.00.0600.48502.54G.5 y
01.18.00.01.00.0600.78502.54G.8.

Cuarto. Las personas beneficiarias estarán obligadas a
finalizar los proyectos que fundamentan esta resolución, en
la forma y conceptos que les ha sido notificadas en el pro-
cedimiento de audiencia y que han aceptado expresamente,
en el plazo de un año contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOJA. Debiendo notificar al órgano
concedente cualquier modificación y someterse a las actua-
ciones de comprobación de acuerdo con lo establecido en
el art. 9 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Las personas beneficiarias estarán obligadas a
justificar la totalidad de los gastos efectuados con cargo a
los conceptos a los que se asigna la ayuda. Siempre que se
haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se
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justificara debidamente el total de la ayuda, se reducirá el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Los justificantes, junto con la documentación acreditativa
de los gastos se presentarán ante la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, en el plazo
de un mes a partir de la recepción de la comunicación de
la concesión de ayuda o, en su caso, de la finalización de
la actividad.

Los gastos se justificarán mediante la aportación de las
correspondientes facturas y recibos originales, que deberán
ser emitidos a nombre del director o directora del proyecto.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, procederá en los casos y en la forma esta-
blecida en el art. 12 de la Orden de convocatoria.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 194/03,
interpuesto por don José Silvia Carrasco, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don José Silvia Carrasco
recurso núm. 194/03, contra la resolución presunta dictada
en virtud de silencio administrativo por la Diputación Provincial
de Cádiz en virtud de la cual se desestima el recurso dimanante
en el expediente de apremio 11820-0009164 66-11, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm 194/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm.
12 de 20 de enero de 2003) se regula la convocatoria de
ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas al
ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para
el año 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 15 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.


